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Se incorpora al expediente la constancia de envío de notificación personal por 

medio de correo electrónico a la demandada con resultado positivo. 

 

Sin embargo, ésta no podrá ser tenida en cuenta por cuanto no se evidencia el 

correo electrónico al cual fue enviada: 

 

 

 

 

Por lo tanto, requiere a la parte actora para que realice la diligencia de 

notificación en debida forma, para lo cual se le concede un término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so 

pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con 1 y 2 del 

artículo 317 (Código General del Proceso). 
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De otro lado y por ser procedente, se accede a oficiar a EPS SURA para que 

informe a este Despacho los datos de localización, dirección, teléfono, celular, 

correo electrónico y la base del salario que tiene registrado la demandada. 

 

La parte actora podrá acceder al oficio en el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

RS8Gq4sG5JKoW2wWPgyAxgBWXNRJMr4ZbPOVKTWkKVIMA?e=5mvAOH 

 

Así mismo, la contraseña para acceder al anterior oficio, será publicada en el 

micro sitio correspondiente a este Juzgado en la página de la Rama Judicial 

(sección oficios) el día 17 de septiembre de 2021, a la cual podrá tener acceso 

en el siguiente link:  

  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/114  
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